
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-1998-04052-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Entregar a la señora Mery Torres Palomino el título 

judicial por la suma de $1.732.000, dado que el proceso 

se encuentra terminado por desistimiento tácito. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2017-00872-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener en cuenta los abonos efectuados por la demandada 

y relacionados a folio 91, los cuales se imputarán 

conforme al artículo 1653 del Código Civil. 

 

2. Reanudar el trámite procesal. 

 

3. Tener notificada a la demandada por conducta 

concluyente desde el 28 de diciembre de 2020, pero como 

el proceso estaba suspendido, se dispone contabilizar por 

secretaría, el término con el que cuenta la ejecutada para 

contestar y/o presentar excepciones de mérito. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-00387-00.  

 

Atendiendo a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos lo informado por la abogada Ibeth 

Marcela Páez Zapata con el escrito visible al folio 393 del 

presente cuaderno y poner en conocimiento de las partes para 

lo que estimen conveniente. 

 

2. Requerir abogada Ibeth Marcela Páez Zapata, para que, si a 

bien lo tiene, se acerque a la secretaría del despacho con el 

fin de verificar todas y cada una de las actuaciones que se 

han adelantado en el presente proceso. Lo anterior, obedece 

que el proceso se encuentra tramitado de manera física. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01179-00.  

 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2018-01179-00.  

 

Atendiendo a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado Fabio Melo Hernández, para que se sirva 

aportar el certificado de tradición y libertad del inmueble 

cautelado en el presente asunto, con fecha de expedición 

inferior a un mes e indique sus datos de ubicación. 

 

Lo anterior se requiere para efectos de resolver lo que en 

derecho corresponda, en relación a la petición de secuestro 

solicitada. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00225-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Elaborar por secretaría y de forma inmediata el despacho 

comisorio ordenado mediante auto de 18 de julio del 209 (f. 

33), teniendo en cuenta para ello, la demanda acumulada que 

actualmente se viene adelantando.    

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2019-00469-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por la demandante 

Central de Inversiones S.A., a la abogada Nohora Janneth 

Forero Gil, acorde con la manifestación presentada, conforme 

a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2019-00831-00.  

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el comprobante de pago parcial de 

los honorarios provisionales señalados en el presente asunto 

y poner en conocimiento del liquidador designado para lo que 

estime pertinente.     

 

2. Requerir por el medio más expedito y eficaz, al liquidador 

Walter Daniel Bernal Guisao, para que se sirva dar estricto 

cumplimiento a las órdenes impartidas en el auto del 7 de 

octubre de 2019 (fls. 35 a 36). Secretaría proceda a efectuar 

en la respectiva comunicación y remitir copia de la citada 

providencia. 

 

3. Oficiar por secretaría en la forma y términos señalados en 

el auto de 7 de octubre de 2019 (fls. 35 a 36). 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00291-00. 

Confirmación. 6302. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante, como quiera que no fue objetada y por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00291-00. 

Confirmación. 6302. 

 

Se procede a decidir el trámite de nulidad que propuso la 

demandada Rosalbina Rubiano de Mayorga, con apoyo en el 

numeral 5° del artículo 133 del Código General de Proceso 

(cuando se omiten las oportunidades para solicitar, 

decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria). 

 

No habiendo pruebas que practicar, se prescinde de la 

etapa probatoria, y en consecuencia se resuelve de fondo. 

 

Antecedentes. 

 

Mediante providencia de 6 de julio de 2022, se profirió 

sentencia anticipada en la que se rechazaron las pruebas 

solicitadas por la ejecutada, como quiera que las mismas 

carecen de utilidad, pertinencia y conducencia. 

 

Por otro lado, las defensas planteadas tampoco 

prosperaron, motivo por el que se continuó adelante la 

ejecución. 

 

La anterior decisión se encuentra en firme, y la demandada 

presenta incidente de nulidad, porque según, se omitió la 

oportunidad para decretar pruebas. 

 

Consideraciones.  

 

De entrada, se advierte que la nulidad será negada, en 

razón a que no se encuentra probada la causal invocada. 

 

Las nulidades procesales se encuentran ampliamente 

reguladas en el ordenamiento jurídico, desde el artículo 

132 al 138 del Código General del Proceso y señala que 

quien la alegue deberá tener legitimación para 

proponerla, expresar la causal invocada y los hechos en 

que se fundamenta; que no puede ser planteada por quien 

dio lugar al hecho que la origina ni quien no la alegó 

como excepción previa, habiendo tenido oportunidad de 

hacerlo. 
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En el presente caso la demandada está legitimada para 

presentar la nulidad, porque es la parte que solicitó las 

pruebas que fueron solicitadas en su escrito de 

contestación de demanda. 

 

Sumado a lo anterior, el escrito de nulidad, tal como se 

dejó consignado en la parte de antecedentes, contiene la 

causal de nulidad alegada y los hechos que la fundamentan. 

 

Satisfechas las condiciones generales para alegar la 

nulidad, es menester analizar si en realidad se configuró 

la causal puesta de presente. 

 

* El numeral 5 del artículo 133 del Código General del 

Proceso indica como causal de nulidad, cuando se omiten 

las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que 

de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

 

El artículo 278 del Código General del Proceso, prevé que 

“En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar 

sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 1. Cuando las partes o sus apoderados de común 

acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 2. Cuando no hubiere pruebas por 

practicar. 3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, 

la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y 

la carencia de legitimación en la causa”. 

 

En el caso bajo estudio se observa que la parte demandada 

solicitó la práctica de interrogatorio de la parte 

demandante y el testimonio de María Claudia Mayorga 

Rubiano, pruebas que, como se indicó en la sentencia, a 

consideración de esta autoridad son inútiles, 

impertinentes e inconducentes, porque los hechos que se 

pretendían probar. 

 
Además, frente al interrogatorio de su contraparte, 

tampoco se encontró procedente porque la ejecutante acotó 

en la réplica de las excepciones que como se puede ver, 

esta judicatura se pronunció sobre cada uno de las pruebas 

solicitadas por la parte demandada, y se motivó las 

razones que dieron lugar denegar las solicitadas. 

 

Al respecto, en sentencia STC 18202-2017, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, dijo “Por 

consiguiente, el respeto a las formas propias de cada 

juicio se ve aminorado en virtud de los principios de 

celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones 

prontas, adelantadas con el menor número de actuaciones 

posibles y sin dilaciones injustificadas. Total, que las 

formalidades están al servicio del derecho sustancial, así 
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como de la tempestividad de las resoluciones judiciales, 

por lo que cuando se advierta su futilidad deberán 

soslayarse, como cuando en la foliatura se tiene todo el 

material suasorio requerido para tomar una decisión 

inmediata.  Lo contrario equivaldría a una «irrazonable 

prolongación [del proceso, que hace] inoperante la tutela 

de los derechos e intereses comprometidos en él». 

Insístase, la administración de justicia «debe ser pronta, 

cumplida y eficaz en la solución de fondo de los asuntos 

que se sometan a su conocimiento» (artículo 4 de la ley 

270 de 1996), para lo cual se exige que sea «eficiente» y 

que «[l]os funcionarios y empleados judiciales [sean] 

diligentes en la sustanciación de los asuntos a su cargo, 

sin perjuicio de la calidad de los fallos que deban 

proferir conforme a la competencia que les fije la ley» 

(artículo 7 ibidem). En consecuencia, el procedimiento de 

una sentencia anticipada, que se hace por escrito, supone 

que algunas etapas del proceso no se agoten, como una 

forma de dar prevalencia a la celeridad y economía 

procesal, lo que es armónico con una administración de 

justicia eficiente, diligente y comprometida con el 

derecho sustancial”.  

 

Conforme lo expresó el alto tribunal, los escenarios 

hipotéticos que menciona el artículo 278 del Código 

General del Proceso autoriza que el juez dicte sentencia 

anticipada cuando se advierta que las pruebas son 

superfluas, caso en el que es viable aplicar lo previsto 

en el citado canon, y obviar algunas etapas del proceso y 

por economía procesal da lugar a dictar sentencia. 

 

Así las cosas, la nulidad invocada no se abre paso, toda 

vez que, aunque la etapa instructiva fue obviada ello no 

indica que la nulidad este probada, pues el material 

probatorio resultó suficiente para decidir la litis. 

 

Con base en lo reglado en el numeral 1º del artículo 365 

del Código General del Proceso, se condenará en costas a 

la demandada a favor de la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil 

Municipal de Bogotá,  

 

Resuelve. 

 

Primero: Negar la nulidad formulada por la demandada 

Rosalbina Rubiano de Mayorga, a través de su apoderado de 

acuerdo con la parte considerativa de la presente 

providencia. 
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Segundo: Condenar en costas a la demandada Rosalbina 

Rubiano de Mayorga en la suma de $1.000.000 M/cte., como 

agencias en derecho. Liquidar por secretaria. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (2) 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2020-00316-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Requerir por última vez a la demandada Viajes Clorofila 

Ecoturismo S.A., para que en el término de diez (10) días, 

dé respuesta al oficio #0870/oc de 31 de mayo de 2022, 

aportando las actas de la junta directiva y asamblea 

general de 2009 al 2018, poniéndole en conocimiento que 

de acuerdo al artículo 78 del Código General del Proceso, 

es un deber de las partes prestar la colaboración para la 

práctica de pruebas y diligencias. 

 

2. Requerir al extremo actor para que le dé trámite el 

mencionado oficio.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00363-00. Confirmación. 19558. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento del demandado Johann 

Ricardo Ortega Barrera y como quiera que no compareció a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Liquidación patrimonial. 110014003004-2020-00387-00.  

Confirmación. 23593. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta que la liquidadora Celmira Amarís Echávez, 

se encuentra acepando el cargo, en consecuencia, se le 

requiere para que comparezca al juzgado para llevar a cabo la 

notificación del auto de apertura del presente proceso 

liquidatorio. Comunicar la presente determinación por el medio 

más expedito y eficaz.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00421-00. 

Confirmación. 28390. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 de 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2020-00467-00.  

Confirmación. 498968. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta en su debida oportunidad procesal, de 

acuerdo con la prelación de créditos (artículo 465 en 

concordancia con el numeral 6º del artículo 468 del Código 

General del Proceso) el embargo comunicado a este proceso 

por parte del Juzgado Veintitrés de Familia de Bogotá de 

Oralidad, mediante oficio # 01415 de 9 de diciembre de 

2022 (pdf 16), en donde informan el embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S-

40721633.  

 

Oficiar, al mencionado juzgado, informando la 

determinación tomada y el estado actual del proceso, de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022, el cual señala que “Todas las 

comunicaciones, oficios y despachos con cualquier 

destinatario, se surtirán por el medio técnico disponible, 

como lo autoriza el artículo 111 del Código General del 

Proceso. Los secretarios o los funcionarios que hagan sus 

veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Se debe por 

parte de secretaría verificar el envió de la mencionada 

comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar, tramitar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso deberá 

solicitar acreditación vía electrónica a quien retire 

estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 



 

 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2020-00478-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Señalar el dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las ocho la mañana (8:00 a.m.), para llevar a cabo 

la audiencia prevista en el artículo 372 del Código 

General del Proceso, en la que se adelantaran las etapas 

de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

litigio, decreto y práctica de pruebas.  

 

Prevenir a las partes y a sus apoderados que la 

inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 

sanciones procesales previstas en los numerales 4º y 5º 

del artículo 372 del Estatuto Procedimental General. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 2022, “Por 

el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica”, la señalada audiencia se 

realizará virtualmente a través del medio tecnológico que 

oportunamente se les informará a las partes, junto con 

sus apoderados. 

 

En consecuencia, se requiere a los intervinientes para que 

ratifiquen las direcciones de correo electrónico y 

teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 

llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1 y se ordena a la secretaría para que 

establezca comunicación con los sujetos procesales, antes 

de la realización de la audiencia, con el fin de 

informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así 

como cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y 

publicidad de la información.” 



2 

 

2. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00205-00.  

Confirmación. 141302. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Jorge Armando Ávila Hernández, para 

que, a la mayor brevedad posible, aporte la certificación 

expedida por la empresa de correos, donde se pueda verificar 

la entrega efectiva del aviso de la notificación efectuada al 

demandado, toda vez que del trámite de notificación aportado, 

en especial, de la certificación se desprende que fue 

entregada en la dirección pero de ella no se establece que 

allí resida el demandado o que este la recibiera, de acuerdo 

con el informe de secretaria que antecede. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00225-00.  

Confirmación. 45807. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la parte demandante descorrió el traslado de las 

excepciones formuladas por las demandadas Martha Lucía Vivas 

Alarcón y Ana Luisa Rodríguez Bolívar. 

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b799b7e73eb5d61decf61b6997e52a41677c03551ca42b47354235cc453c0362

Documento generado en 09/03/2023 07:37:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Declarativo. 110014003004-2021-00244-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente y dado que del 

certificado de tradición del vehículo se advierte el registro 

de un embargo, se ordena:  

 

1. Oficiar al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Bogotá, 

para que en el término de diez (10) días, indique en qué estado 

se encuentra el proceso 2018-536 de Banco Davivienda contra 

Sociedad Turivans y otro. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del 

Código General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios 

que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias 

para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante 

mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, 

privada o particulares, las cuales se presumen auténticas y 

no podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.” Secretaría 

verificar el envió de la mencionada comunicación. 

 

En caso de que la parte lo trámite, se advierte que para 

efectos de entregar y hacer cada procedimiento digitalmente, 

la secretaría de ser el caso, deberá solicitar acreditación 

vía electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 y Ley 

2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00246-00. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener notificado el 9 de febrero de 2023 de forma 

personal, al demandado Alexander Yañez Guzmán por 

intermedio de curador ad litem, del mandamiento de pago 

de 19 de abril de 2021, quien dentro del término contestó 

la demanda, sin proponer excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2021-00287-00.  

Confirmación. 145173. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el curador ad-litem que representa a los herederos 

determinados e indeterminados de la demandada Rita Cuervo de 

Muñoz (Q.E.P.D.) como también a las personas que se crean con 

derecho a intervenir sobre el inmueble objeto del presente 

proceso, dentro del término concedido contestó la demanda, no 

obstante, no se opuso a las pretensiones como tampoco formuló 

excepciones.  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00528-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora en el valor de $91´484.712.75, dado que no 

es procedente incluir el concepto por costas procesales. 

 

2. Remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá, tal como se dispuso en auto de 9 de 

noviembre de 2022.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00536-00. 

Confirmación. 197514. 

 

En atención al informe secretarial que precede, se ordena:  

 

1. Señalar para la subasta virtual, el dieciocho (18) de 

mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana 

(9:00 a.m.), audiencia en la que tendrá lugar el remate 

del inmueble objeto de la efectividad de la garantía real, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria # 50S-

40606674, ubicado en la calle 62 Sur #85B-57 Bosa 

apartamento 102, torre 4, Conjunto Residencial Marsella 

P.H. y/o calle 64 Sur 85B-40 Torre 4 apartamento 102 

(dirección catastral) de la ciudad de Bogotá. 

 

2. Tener en cuenta que, del certificado de tradición del 

bien objeto de la almoneda, se establece el embargo del 

inmueble en la anotación 8 del certificado de tradición y 

libertad, que se encuentra debidamente secuestrado (pdf. 

26) y avaluado (pdf. 31).  

 

3. Será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, 

previa consignación del 40% en la cuenta de depósitos 

judicial # 110012041004 del Banco Agrario, asignada para 

de este Juzgado. 

 

4. Advertir a la parte interesada que deberá elaborar y 

publicar el aviso de remate en la forma indicada en el 

artículo 450 del Código General del Proceso, e incluyendo 

la información que aquí se establece sobre el trámite de 

la audiencia. 

 

El aviso deberá ser publicado por una sola vez en los 

diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo Siglo 

(periódicos de amplia circulación) mediante la inclusión 

en un listado el domingo y con antelación no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en la 

que se deberían indicar los requisitos contenidos en el 

artículo 450 del Código General del Proceso.  

 

5.  Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue 

la publicación del aviso de remate y un certificado de 
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tradición del inmueble expedido dentro de los treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para el remate y deberá 

adjuntarlo mínimo tres (3) días antes de la fecha señalada 

para el remate. 

 

6. Instrucciones de la subasta virtual. 

 

6.1. Previo a la fecha y hora señalada, la publicación 

deberá remitirse de manera legible en formato pdf y 

enviarse a los correos institucionales   

rematescmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co en la misma deberá 

observarse claramente la fecha en que se realizó.  

 

6.2. En la publicación se deberá indicar que la audiencia 

se efectuará de manera virtual, a través del link que 

estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en 

el micrositio del Despacho – Remates 2023. Lo anterior, a 

fin de realizar el correspondiente control de legalidad.  

 

6.3. Los interesados deberán presentar: i. La oferta de 

forma digital debidamente suscrita con una clave personal 

que sólo debe conocer el oferente y que se suministrará 

en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique 

el juez. ii. Copia del documento de identidad. iii. Copia 

del comprobante de depósito para hacer la postura 

correspondiente en los términos de los previsto en el en 

el artículo 451 y SS ibídem, Lo anterior a fin de 

garantizar los principios de transparencia, integridad y 

autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 

del Código General del Proceso.  

 

6.4. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, 

al correo electrónico cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

en los términos de los artículos 451 y 452 del Código 

General del Proceso.  

 

Se itera que dicho documento debe ser digital con clave 

asignada por el oferente. Para mayor claridad se puede 

consultar el vídeo instructivo: “¿Cómo realizarla oferta 

digital para participar en el remate virtual?”. El cual 

encontrará en la página www.ramajudicial.gov.co 

micrositio del Despacho – ventana información general.  

Para consultar el expediente escaneado ingrese a la página 

www.ramajudicial.gov.co micrositio del despacho, remates 

2021. 

 

Advertir a los interesados en adquirir el bien subastado 

que remitan la postura al correo electrónico ya indicado, 

que su participación en la audiencia es indispensable a 

efectos de que suministren la contraseña del archivo 

digital que contenga la oferta, en el evento en que el 

mailto:rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rematej08ejecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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postor no se encuentre presente en la audiencia virtual 

al momento de abrir los archivos digitales, o no 

suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá 

por no presentada la oferta. 

 

7. Recordar al usuario que no es necesario que se traslade 

a las instalaciones físicas del juzgado, y debe tener en 

cuenta que, la plataforma por medio de la cual se efectuará 

la subasta virtual, es mediante la aplicación Teams, por 

lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

correspondiente. 

 

8. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

     

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 08 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00543-00. 

Confirmación. 199353. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00645-00.  

Confirmación. 216158. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir al abogado David Londoño Bernal, para que, a la 

mayor brevedad posible, precise las cuentas y entidades 

bancarias donde posee dineros la parte demandada, y que 

pretende le sean embargadas.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00711-00. 

Confirmación. 230095. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00754-00. 

Confirmación. 240941. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener notificada por aviso el 6 de febrero de 2023 a 

la demandada Soledad Teresa Molano Prado del mandamiento 

de pago de 9 de diciembre de 2022, quien dentro del término 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Servidumbre. 110014003004-2021-00933-00. 

Confirmación. 281768. 

 

Atendiendo la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Verificar por secretaría las notificaciones realizadas por 

la parte demandante a los demandados, las cuales se encuentran 

visibles al pdf 25 y comprobar si los recursos de reposición, 

contestación de demanda y excepciones formuladas por las 

entidades demandadas, fueron presentadas dentro del término 

concedido para tales efectos.  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, en su 

oportunidad, con el fin de continuar con el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00972-00. 

Confirmación. 293447. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo 

dispuesto en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-

10678 de 2017 modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 

27 de junio de 2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2021-00973-00. 

Confirmación. 295239. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9b6d80299f9a945d9f3c334fecf6989b2ac6a84e99a88e2ff707b9bbf9319ff

Documento generado en 07/03/2023 09:05:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2021-00980-00. 

Confirmación. 271732. 

En atención al escrito que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir al liquidador Luis Emilio Correa Rodríguez 

designado en este asunto, para que en el término de diez 

(10) días, se posesione en el cargo para el cual fue 

nombrado, so pena de relevarlo, adviértase que el cargo 

para el cual fue nombrado es el de liquidador y no de 

secuestre como él lo manifiesta en el escrito allegado. 

Remitir comunicación. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01036-00. 

Confirmación. 314570. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placa FUR529. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo NO sea 

inmovilizado. 

 

Tercero: Oficiar al Parqueadero Captucol S.A. para que 

entregue el vehículo a Bancolombia S.A. 

 

Cuarto: Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 

y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00017-00.  

Confirmación. 216158. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Astrid Castañeda Cortes, para que, 

intente la notificación de la orden de pago a la parte 

demandada en la dirección en la calle 24 A sur # 4A-11 barrio 

20 de julio de Bogotá. Lo anterior se solicita previamente a 

resolver lo que en derecho corresponda en relación a la 

petición de emplazamiento.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00102-00. 

Confirmación. 355514. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener en cuenta que el demandado se notificó de forma 

personal el 15 de noviembre de 2022, quien dentro del 

término legal presentó recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00102-00. 

Confirmación. 355514. 

 

Se procede a decidir el recurso de reposición, presentado 

oportunamente por el apoderado judicial del demandado 

contra el auto de 10 de mayo de 2022, por medio del cual, 

se libró mandamiento de pago. 

 

Aduce en síntesis el recurrente, que, el ejecutado se 

obligó al pago de la obligación, con un sistema de cuotas 

mensuales, varias de ellas pagadas en su debida fecha y 

otras no pagadas y vencidas; otras que pueden ser objeto 

de la cláusula aceleratoria; por lo que se deberá precisar 

en la demanda desde qué fecha hace uso de ella.  

 

Además de ello, hay varias de esas cuotas vencidas y 

aceleradas, que, a fecha de presentación de la demanda, 

pueden haber perdido su exigibilidad por el paso del 

tiempo y pueden ser objeto de la aplicación de fenómeno 

de la prescripción extintiva. 

 

Ahora bien, conforme al título valor base de la acción, 

se observa que dicho documento fue llenado conforme a 

carta de instrucciones, en su creación el 19 de enero de 

2022 y para su exigibilidad el 20 de enero de 2022, pero 

dentro del libelo de la demanda, no se encuentra la 

relación de la tabla de amortizaciones de los pagos para 

que el demandado verifique cuales cuotas se encuentran 

vencidas, cuáles fueron las aceleradas conforme la 

cláusula, sus valores y ejercer el derecho a la defensa. 

 

Visto lo anterior, se impone desatar el recurso propuesto, 

previo las siguientes,  

 

Consideraciones.   

 

En primer lugar, es de señalar que de acuerdo a lo previsto 

en el inciso 2° del artículo 430 del Código General del 

Proceso, los requisitos formales del título ejecutivo sólo 

pueden discutirse a través del recurso de reposición 

contra el mandamiento de pago; por tanto, el Juzgado 

únicamente analizará si el pagaré objeto de ejecución, 

cumple o no con las formalidades de esta clase de títulos 

para ser exigibles por la vía ejecutiva. 
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El artículo 422 del Código General del Proceso establece 

que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 

de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. 

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184”. 

 

Así, los requisitos formales de los títulos ejecutivos se 

resumen en que la obligación sea clara, expresa y 

exigible.  

 

El artículo 709 del Código de Comercio, establece: El 

pagaré debe contener, además de los requisitos que 

establece el artículo 621, los siguientes “1) La promesa 

incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, 

y 4) La forma de vencimiento”. 

 

Como título base de la ejecución se allegó el pagaré 

#6102805 con el serial M012600010002100003938802 por la 

suma de $68.295.345 de 19 de enero de 2022, siendo el 

deudor el señor Juan Carlos Genoy Murillo.  

 

De una nueva revisión del pagaré base de la ejecución, así 

como de las pretensiones de la demanda, se advierte que 

únicamente se está cobrando un solo capital por la suma 

de $68.295.345, más los intereses moratorios desde la 

fecha de presentación de la demanda. 

 

El demandado alega que las obligaciones pactadas fueron 

en cuotas, y para probar su dicho allegó los pantallazos 

de una certificación del Banco Davivienda de 13 de octubre 

de 2017, donde se advierte el producto 5900456100159395, 

con saldo o pago total de $76.023.340.31; sin embargo, 

allí no se advierte que el crédito se haya pactado en 

cuotas. 

 

También aportó una certificación del Banco Davivienda de 

2015, con número de crédito 5900456100142193, con el monto 

inicial de $62.912.529; no obstante, es un crédito 

distinto al cobrado en este proceso por lo que no se puede 

tener en cuenta dicho documento como prueba para 

controvertir lo alegado por el demandado. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184
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Adicionalmente, aportó un extracto del crédito 

#5900456100159395 del periodo liquidado de septiembre a 

octubre de 2017 con un valor a pagar de $10.291.000; es 

decir, de una obligación distinta a la aquí cobrada.  

 

Así las cosas, del pagaré #6102805 allegado como base de 

la ejecución, se evidencia que cumple con la totalidad de 

los requisitos consagrados en la normatividad antes 

mencionada; por tanto, se considera un título valor 

demandable a través de la acción ejecutiva. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

Resuelve. 

 

Primero. Negar la revocatoria del auto de 10 de mayo de 

2022, por las razones expuestas. 

 

Segundo. Contabilizar por secretaría, el término con el 

que cuenta el demandado para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

Tercero: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00174-00. 

 

En virtud del escrito que antecede, se ordena: 

 

1. Correr traslado por el término de tres días, del 

incidente de nulidad, presentado por el demandado. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00180-00. 

Confirmación. 374370. 

 

Previo a resolver la notificación allegada, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para que allegue el 

acuse de recibido de la notificación, conforme lo dispone 

el inciso 3° del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. Lo 

anterior deberá efectuarlo dentro del término de treinta 

(30) días, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito.  

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 584f461e3e21a6a97c5349e22c88589e2f27e5b024ec1612f1af603e500e8e11

Documento generado en 09/03/2023 06:08:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00232-00. 

Confirmación. 384058. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena:  

 

1. Agregar y poner en conocimiento de los interesados, la 

comunicación proveniente de la Fundación Abraham Lincoln, 

donde comunica que el demandado fue aceptado al 

procedimiento de negociación de deudas. 

 

2. Suspender el presente trámite hasta tanto se resuelva 

la negociación de deudas del demandado.  

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00252-00. 

 

En atención a la petición que antecede, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte actora para que allegue la 

notificación efectuada del extremo demandado, dado que en 

el link aportado 

https://uexternadoedu.sharepoint.com/:b:/s/GRUPO4/EVoyH7

Ll6X9Cj4AOjLR_SlMBn7yX42I 

dEYq7x1dfrbvGHQ?e=vTo8kO se observa el siguiente recuadro 

al ingresar.  

 

 

 
 

Y en el segundo link aportado con el recurso de reposición 

del 31 de octubre de 2022, 

https://uexternadoedu.sharepoint.com/:b:/s/GRUPO4/EVoyH7

Ll6X9Cj4AOjLR_SlMBn7yX42I 

dEYq7x 1dfrbvGHQ?e=vTo8kO aparece la siguiente 

información. 

 



2 

 

 
 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00266-00. 

Confirmación. 388561. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Agregar y poner en conocimiento de la parte actora, la 

respuesta proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos para los fines correspondientes. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00285-00.  

Confirmación. 391201. 

 

Atendiendo a la documental que antecede, y de conformidad con 

el artículo 461 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Terminar el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

Segundo. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas y practicadas en el presente asunto. Secretaría 

realice los oficios pertinentes. En caso de existir embargo 

de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, ponerlos 

a disposición de la autoridad que los solicitó.  

 

Tercero. Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

ejecutiva a la parte demandada, dejando las constancias a que 

haya lugar.  

 

Cuarto. No condenar en costas.  

 

Quinto. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Verbal. 110014003004-2022-00294-00. 

Confirmación. 529982. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad 

con el artículo 314 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

Primero. Terminar el proceso por desistimiento de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Segundo. Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Tercero. Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

 

Cuarto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00299-00.  

Confirmación. 392216. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, para que, 

a la mayor brevedad posible, aporte el escrito solicitando la 

terminación de presente proceso conforme fue indicado en el 

memorial que obra en el pdf 25, pues a pesar de que allí fue 

anunciado no fue allegado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00336-00. 

Confirmación. 397482. 

  

Vista la comunicación que antecede proveniente del Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de Bogotá, se ordena:  

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior en 

providencia de 12 de diciembre de 2022. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco (3) 

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-00360-00. 

Confirmación. 399031. 

 

En atención al escrito allegado por perito, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento de la parte actora, el escrito 

allegado por el auxiliar de la justicia para los fines 

correspondientes, conforme a lo previsto en el artículo 

228 del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Restitución. 110014003004-2022-00364-00. 

Confirmación. 400056. 

 

En cuanto al recurso de apelación presentado por uno de 

los demandados, se ordena:  

 

1. Negar el recurso de apelación presentado por el 

demandado Norberto Vanegas Cano, contra la sentencia 

emitida el 29 de noviembre de 2022, en razón a que, 

mediante providencia de 2 de agosto del mismo año, se 

ordenó no escucharlo y aplicar el numeral 3° del artículo 

384 del Código General del Proceso (a pesar de haber 

contestado la demanda) decisión que quedó ejecutoriada sin 

ningún reproche. 

 

2. Negar la adición de la sentencia, dado que el objeto 

de la demanda era la terminación del contrato de 

arrendamiento y la restitución del bien inmueble, conforme 

al artículo 384 del Código General del Proceso; por tanto, 

las pretensiones económicas deben ser resueltas a través 

de otra clase de proceso con base al mérito ejecutivo que 

presta el contrato. 

 

3. Elaborar por secretaría, la certificación solicitada 

en los pdf 27 y 28. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00434-00. 

 

En atención al informe secretarial y teniendo en cuenta 

que dentro del término establecido en el numeral 1° del 

artículo 317 de Código General del Proceso, la parte 

actora no dio cumplimiento a la carga impuesta en el auto 

anterior, por lo que se dispondrá su terminación por 

desistimiento tácito y se ordena: 

 
Primero. Terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas durante el proceso. 

Secretaría libre los oficios a que haya lugar. Oficiar. 

 
Tercero. Desglosar los documentos aportados como base del 

recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a 

la parte actora. 

 
Cuarto.  Sin condena en costas. 

 
Quinto. Archivar el expediente, cumplido lo anterior y 

previas las anotaciones del caso. 

 

Sexto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20- 11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 

de junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-00446-00.  

Confirmación. 414136. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placa IFU158. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo NO sea 

inmovilizado. 

 

Tercero: Oficiar al Parqueadero SIA Servicios Integrados 

Automotriz S.A.S. para que entregue el vehículo al Banco BBVA 

Colombia S.A. 

 

Cuarto: Desglosar y entregar los documentos base de la acción 

a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 

lugar.  

 

Quinto: No condenar en costas.  

 

Sexto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

  

Séptimo: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020 

y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento o 

comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco   

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00477-00.  

Confirmación. 417654. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Poner en conocimiento al abogado Uriel Andrio Morales 

Lozano, que una vez sea puesto a disposición del juzgado el 

vehículo cautelado en el presente asunto, se resolverá sobre 

la solicitud de secuestro, dado que hasta la fecha aún no obra 

la documental donde se pueda verificar que el automotor se 

encuentra aprehendido.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00492-00. 

Confirmación. 418789. 

 

En razón de la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Negar la adición del auto que ordenó seguir adelante 

la ejecución, pues no se dan los presupuestos del artículo 

287 del Código General del Proceso, en razón a que no se 

omitió resolver sobre cualquiera de las partes o sobre 

algún punto sobre el cual debía efectuarse un 

pronunciamiento, dado que en el auto se indicó la forma 

como quedó notificado el demandado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58b186c78e3d2236feec4ee8d051cdfea434e267b89c676f0be46c660500732a

Documento generado en 09/03/2023 06:08:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00502-00. 

Confirmación. 421367. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener notificada por aviso el 6 de febrero de 2023 a 

la demandada Lida Xiomara Bayona Algecira del mandamiento 

de pago de 26 de julio de 2022, quien dentro del término 

no contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00534-00. 

Confirmación. 424699.  

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Tener notificado el 9 de febrero de 2023 de forma 

personal, al demandado Edwin Alberto Buatista Parra por 

intermedio de curador ad litem, del mandamiento de pago 

de 22 de junio de 2022, quien dentro del término contestó 

la demanda, sin proponer excepciones de mérito. 

 

2. Ingresar el expediente al despacho en firme esta 

decisión para continuar con el trámite. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00541-00. 

Confirmación. 425047. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para que allí se 

continúe el trámite correspondiente conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA-139984 de 2013, y PCSJA 17-10678 de 2017 

modificado por el Acuerdo PCSJA 18-11032 del 27 de junio de 

2018. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00619-00. 

Confirmación. 51447. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Reconocer personería al abogado Luis Carlos Peralta Pinilla 

como apoderado judicial del demandado Víctor Manuel Estepa, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

  

2. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que el demandado Víctor Manuel Estepa, por medio de su 

apoderado judicial, dentro de término legal, contestó la 

demanda y formuló excepciones de mérito.  De igual forma, 

tener en cuenta que la parte demandante descorre el traslado 

de las excepciones formuladas por las citadas demandadas.  

 

3. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00716-00. 

Confirmación. 452628. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Aprobar la liquidación de crédito presentada por la 

parte actora, dado que no fue objetada y se encuentra 

ajustada a derecho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Insolvencia. 110014003004-2022-00754-00. 

Confirmación. 457837. 

 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se 

ordena:  

 

1. Tener en cuenta que Celmira Amarís Echávez, aceptó el 

cargo de liquidadora. 

 

2. Requerir a la liquidadora para que dé cumplimiento a 

lo ordenado en los numerales 4°,5° y 14 del auto de 23 de 

agosto de 2022. 

  

3. Poner en conocimiento las respuestas provenientes de 

los Juzgados de Familia y Civil Municipal que anteceden.  

 

4. Agregar correctamente por Secretaría y de forma 

inmediata, el memorial visible en el pdf 17, el cual va 

dirigido para el proceso 110014003004-2015-00885-00. 

 

5. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00771-00. 

Confirmación. 461934. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Aprobar la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, como quiera que no fue objetada y por encontrarse 

ajustada a derecho. 

 

2. Remitir por secretaría el expediente a la Oficina de 

Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, conforme fue 

ordenado por auto de 31 de enero de 2023. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-00773-00. 

Confirmación. 459616. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Incorporar a los autos el material fotográfico de la valla 

instalada en el inmueble objeto del presente proceso, así como 

el certificado de tradición y libertad donde consta la 

inscripción de la demanda y la comunicación de la 

Superintendencia de Notariado y Registro, y tener en cuenta 

para los efectos legales a que haya lugar, en su debida 

oportunidad.  

 

2. Requerir a la parte demandante para que proceda a notificar 

a la entidad demandada Uparco Limitada el auto que admite la 

presente demanda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00801-00.  

Confirmación. 467818. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Diana Yised Acosta Galvis, fue notificada 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra de 17 de agosto 

de 2022, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro  

 

2. Requerir a la parte demandante para que realice las 

gestiones pertinentes con el fin de notificar la orden de pago 

a la demandada Ana Cecilia Benítez de Aguacia. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00830-00. 

 

En vista de la solicitud que antecede, se niega el control 

de legalidad, dado que hasta el momento no se ha incurrido 

en ninguna irregularidad, por tanto, se ordena:  

 

1. Advertir a las partes que una vez se integre el 

contradictorio con la demandada SUTEC Sucursal Colombia 

S.A., se resolverá sobre el recurso de reposición contra 

el mandamiento de pago y la contestación de la demanda 

allegada por las demandadas SIEMENS S.A., y el Consorcio 

Movilidad Futura 2050.  

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00834-00. 

Confirmación. 475847. 

 

Para continuar el trámite correspondiente, se ordena:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que efectúe 

nuevamente la notificación de los demandados Segundo Nova 

Pereira y Heidy Yanira Pachón Soracipa, la cual deberá 

efectuarse conforme a los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso o conforme al artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, pero no mezclar el trámite de las mencionadas 

normatividades. Lo anterior, deberá efectuarlo dentro del 

término de treinta (30) días, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito.   

 

2. Tener en cuenta los abonos efectuados por la demandada 

Proyectarq S.A.S. y relacionados en el pdf 16, los cuales 

se imputarán conforme al artículo 1653 del Código Civil. 

 

3. Negar la entrega de títulos judiciales, dado que 

todavía no se encuentran en firme las liquidaciones del 

crédito y costas, conforme al artículo 447 del Código 

General del Proceso. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado de 

las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00939-00. 

Confirmación. 498968. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Suspender el presente proceso hasta el acuerdo final de 

conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 

545 del Código General del Proceso, de acuerdo con la 

comunicación emanada del Centro de Conciliación de la 

Fundación Abraham Lincoln. 

 

Notificar por el medio más expedito y eficaz la presente 

decisión a las partes, así como al conciliador, para efectos 

de que obre dentro del trámite de la negociación. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interrogatorio de parte. 110014003004-2022-01023-00.  

 

Confirmación. 514506. 

 

En atención al informe de secretaría (pdf 11), se ordena: 

 

1. Señalar el dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 

(2023) a las once y media la mañana 11:30 a.m.), a efecto de 

que comparezca a este Despacho el representante legal de la 

sociedad GSS Marketing Logistics S.A.S., o quien haga sus 

veces, con el fin que en diligencia absuelva el Interrogatorio 

de parte que le formulará el Grupo Logístico Especializado 

S.A.S., por medio de su apoderada judicial.  

 

2. La parte solicitante notifique en debida forma por el medio 

más expedito y que considere conveniente, adjuntando copia de 

la solicitud. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso segundo del 

artículo 2º y artículo 7º de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica”, la señalada audiencia se realizará 

virtualmente a través del medio tecnológico que oportunamente 

se les informará a la citada y solicitante, junto con sus 

apoderados. 

 

3. Requerir a los intervinientes para que ratifiquen las 

direcciones de correo electrónico y teléfono de contacto, 

actualizados, como quiera que para llevar a cabo la audiencia 

se hará uso de las herramientas tecnológicas1 y se ordena a 

la secretaría para que establezca comunicación con los sujetos 

procesales, antes de la realización de la audiencia, con el 

fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se 

utilizará en ella o para concertar una distinta. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

                                                           
1. Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como 

cuando ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 

de preferencia institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



 

 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01006-00. 

Confirmación. 514692. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

Primero: Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

Segundo: Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre 

el vehículo de placa JLK882. Oficiar a la Policía Nacional 

comunicándoles esta decisión para que el vehículo NO sea 

inmovilizado. 

 

Tercero: Desglosar y entregar los documentos base de la 

acción a la parte demandante, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

Cuarto: No condenar en costas.  

 

Quinto: Archivar el expediente, una vez cumplido lo 

anterior.  

  

Sexto: Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso 

privilegiado de las tecnologías, se informa que cualquier 

memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2022-01031-00.  

Confirmación. 515267. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Oficiar al Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de 

Bogotá, para que remita copia del acta de nombramiento del 

auxiliar de la justicia Miguel Alfonso Guzmán Monroy, designado 

como secuestre dentro del proceso # 110013103039- 2021-00481-

00, ejecutivo para la efectividad de la garantía real seguido 

por Scotiabank contra Emerson Bahamon Pedreros. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, oficios y 

despachos con cualquier destinatario, se surtirán por el medio 

técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 

General del Proceso. Los secretarios o los funcionarios que 

hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, 

dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, 

las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 

siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial.” Secretaría verificar el envió de la 

mencionada comunicación. En caso de que la parte lo trámite, se 

advierte que para efectos de entregar y hacer cada procedimiento 

digitalmente, la secretaría de ser el caso, deberá solicitar 

acreditación vía electrónica a quien retire estos oficios. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa que 

cualquier memorial, documento o comunicado puede ser enviado al 

correo institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01073-00. Confirmación. 521317.  

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener por surtido el emplazamiento del demandado Juan 

Carlos Cruz Hernández y como quiera que no compareció a 

recibir notificación personal, ni a oponerse a las 

pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 

para que lo represente.  

 

El profesional del derecho designado e inscrito al abogado 

inscrito Luis Vladimir García Amador con cédula 79.987.601, 

tarjeta profesional 174.395 D2 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien recibe notificaciones en la carrera 70 D # 

53 - 85. Teléfono 3204231613 y correo electrónico 

vladiazul@hotmail.com. A quien se le fijan como gastos de 

curaduría la suma de $350.000, los cuales serán sufragados 

por la parte actora a la mayor brevedad posible. 

 

Para efectos de notificación la secretaría deberá enviar copia 

digitalmente de esta providencia a las partes, en firme al 

curador vía correo electrónico, con el fin de realizarse su 

notificación personal y entrega del traslado correspondiente 

de manera digital. 

  

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1) 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01118-00. 

Confirmación. 528564. 

 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Tener por notificada a la demandada Angie Noreña Vargas 

de forma personal el primero de febrero de 2023, del auto 

que libró mandamiento de pago, conforme a las reglas del 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del 

término de ley no contestó la demanda, ni presentó 

excepciones de mérito. 

 

2. Secretaría de cumplimiento de forma inmediata al auto 

de 6 de diciembre de 2022. Oficiar para el embargo del 

inmueble hipotecado.  

 

3. Advertir a la parte demandante que una vez se encuentre 

registrado el embargo, se continuará con el trámite 

correspondiente. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01120-00. 

Confirmación. 529303. 

 

Conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, 

se ordena: 

 

1. Corregir el auto de 16 de noviembre de 2022, en el 

sentido de indicar que el nombre correcto del demandado 

es Eduar Fabian Hernández Pulido y no como allí se indicó. 

Lo demás queda incólume. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01121-00.  

Confirmación. 528681. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Nelsy Mabel Arandia Forero, fue notificada 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra de 16 de noviembre 

del 2022, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco (1)  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01123-00.  

Confirmación. 529030. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa EMX-017. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S., con el fin que se sirva hacer entrega del vehículo de 

placa EMX-017, a la parte demandante.  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Divisorio. 110014003004-2022-01126-00. 

Confirmación. 529982. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Relevar del cargo de abogado de amparo de pobreza a 

Gina Patricia Santacruz, en atención a que no aceptó el 

cargo para el cual fue nombrada. Librar la comunicación 

respectiva. 

 

2. Designar como abogado a quien aparece relacionado en  

el acta anexa. Secretaría proceda de conformidad. 

 

3. Advertir al designado que el nombramiento es de forzosa  

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 

cinco procesos como defensor de oficio.  

 

En consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. Lo anterior, de conformidad con el 

numeral 6° del artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pago directo. 110014003004-2022-01135-00.  

Confirmación. 531455. 

 

Atendiendo a la documental que antecede y dado que se cumplió 

con el objeto de la petición, se ordena: 

 

1. Terminar la presente solicitud de pago directo. 

 

2. Levantar la orden de aprehensión que pesa sobre el vehículo 

de placa MIO-387. Oficiar como corresponda. 

 

3. Oficiar al Parqueadero Polkar’s S.A.S., con el fin que se 

sirva hacer entrega del vehículo de placa MIO-387, a la parte 

demandante.  

 

4. Desglosar y entregar los documentos base de la acción a la 

parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar.  

 

5. No condenar en costas.  

 

6. Archivar el expediente, una vez cumplido lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pertenencia. 110014003004-2022-01192-00. 

Confirmación. 540996. 

  

En atención a la solicitud que antecede, se ordena: 

 

1. Requerir a la parte demandante para efectúe la 

notificación del demandado José Javier Gómez Gómez, dentro 

del término de treinta (30) días, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito, conforme lo dispone el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01203-00.  

Confirmación. 392216. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Requerir a la abogada Ana María Ramírez Ospina, para que, 

a la mayor brevedad posible, indique al despacho, si la 

obligación aquí perseguida fue cancelada en su totalidad, de 

acuerdo con lo informado con el escrito visible al pdf 7, por 

Jesús Orlando Gutiérrez Vega, profesional que no es parte en 

el presente asunto. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Servidumbre. 110014003004-2022-01220-00. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se 

ordena: 

 

1. Agregar a los autos el título judicial allegado por la 

suma de $41.532.000. 

 

2. Requerir a la parte actora para que acredite la 

notificación del auto admisorio de la demanda al extremo 

demandado.  

 

3. Notificar el auto admisorio de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme al 

artículo 610 del Código General del Proceso. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juez
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-01237-00.  

Confirmación. 549241. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Kelly Johanna García Pérez, fue notificada 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra de 17 de enero 

del 2023, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez en 

firme el presente auto, con el fin de continuar con el trámite 

que en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-01276-00. 

Confirmación. 557802. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 7 de 

febrero de 2023, en aplicación al párrafo 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 

 

Firmado Por:
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01299-00. 

Confirmación. 565440. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 14 de febrero de 2023 y en aplicación a lo previsto por el 

párrafo 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, se 

ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Verbal. 110014003004-2022-01301-00. 

Confirmación. 565877. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

del 14 de febrero de 2023 y en aplicación a lo previsto por 

el párrafo 4° del artículo 90 del Código General del Proceso, 

se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00021-00.  

Confirmación. 575379. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Aceptar la renuncia del poder otorgado por el Banco 

Davivienda S.A., a la abogada Angie Carolina García Cañizales, 

acorde con la manifestación presentada, conforme a lo normado 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

No obstante, tener en cuenta que dicha declinación no pone 

fin al mandato sino pasados cinco (5) días después de 

presentada tal comunicación ante el Despacho. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 

 
 

 

Firmado Por:

Maria Fernanda Escobar Orozco

mailto:cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 863bd1052995489729b106872a9d9fa156267c3506d3f902beb669df025be365

Documento generado en 09/03/2023 07:37:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00043-00. 

Confirmación. 580247. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda, 

de conformidad a las causales de inadmisión señaladas en auto 

de 14 de febrero de 2023 y en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por el parte actor. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin necesidad 

de desglose. Secretaría deje las constancias del caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00057-00.  

Confirmación. 582174. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar, 

que la demandada Diana Marcela Acero Hernández, fue notificada 

conforme a las reglas del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

del auto que libró mandamiento en su contra de 7 de febrero 

del 2023, quien, en el término otorgado para el efecto, no 

contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 

a controvertir la obligación objeto de cobro  

 

2. Vuelvan al despacho las presentes diligencias, una vez se 

acredite la inscripción de la medida cautelar decretada en el 

presente asunto, con el fin de continuar con el trámite que 

en derecho corresponda. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00082-00. 

Confirmación. 588497. 

 

Atendiendo a la petición que antecede, se ordena: 

 

1. Negar la solicitud de corrección del auto de medidas 

cautelares, dado que previo a decretar el embargo de las 

cuentas corrientes y/o de ahorros, corresponde oficiar a 

las distintas entidades bancarias con el fin de 

identificar en qué bancos se encuentran las cuentas del 

demandado. 

 

2. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00084-00. 

Confirmación. 589099. 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la 

demanda, de conformidad con el auto de inadmisión de 14 

de febrero de 2023, al no allegar el poder determinando e 

identificando claramente el asunto, conforme al artículo 

74 del Código General del Proceso, pues el mandato 

allegado fue concedido para el cobro de una letra y no de 

las obligaciones contenidas en el pagaré solicitado en la 

demanda, entonces, en aplicación al párrafo 4° del 

artículo 90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

1. Rechazar la demanda presentada por la parte actora. 

 

2. Entregarla con sus anexos a quien la presentó sin 

necesidad de desglose. Secretaría deje las constancias del 

caso. 

 

3. Descargarla de la actividad, para efectos estadísticos. 

 

4. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020, PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020 y la Ley 2213 de 2022, referente al uso privilegiado 

de las tecnologías, se informa que cualquier memorial, 

documento o comunicado puede ser enviado al correo 

institucional cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Restitución. 110014003004-2023-00106-00. 

Confirmación. 593591. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el valor de la 

renta durante el término pactado en el contrato, no 

superan la mínima cuantía y de conformidad con el 

parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, 

la competencia de estos procesos es de los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 

esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la 

presente actuación a reparto, para lo de su competencia, 

esto es, enviar el presente expediente a los Jueces 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato 

de compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer 

cada procedimiento digitalmente, la secretaría deberá 

hacer la gestión en la Oficina de Reparto para verificar 

y dar cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-0186-00. 

Confirmación. 608986. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el certificado de tradición del vehículo objeto 

de aprehensión. 

  

2. Indicar la forma cómo obtuvo el canal digital del 

demandado, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Señalar en qué parqueaderos se pueden dejar a 

disposición el vehículo objeto de aprehensión. 

 

4. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Despacho comisorio. 110014003004-2023-00187-00. 

 

Atendiendo a los documentos que anteceden, se ordena: 

 

1. Oficiar al Juzgado Octavo Civil Municipal de Ibagué - 

Tolima, para que indique los datos de ubicación del 

abogado Hernando Franco Bejarano, quien funge como 

apoderado de la parte actora dentro del proceso # 2022-

00438-00 ejecutivo seguido por Banco de Bogotá S.A. en 

contra de Luis Rafael Mazuera Rojas. 

 

En atención al artículo 11 de la Ley 2213 de 13 de junio 

de 2022, el cual señala que “Todas las comunicaciones, 

oficios y despachos con cualquier destinatario, se 

surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza 

el artículo 111 del Código General del Proceso. Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces 

remitirán las comunicaciones necesarias para dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 

particulares, las cuales se presumen auténticas y no 

podrán desconocerse siempre que provengan del correo 

electrónico oficial de la autoridad judicial.”  

 

Secretaría verificar el envió de la mencionada 

comunicación. En caso de que la parte lo trámite, se 

advierte que para efectos de entregar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría de ser el caso, 

deberá solicitar acreditación vía electrónica a quien 

retire estos oficios. 

 

2. Requerir al abogado Hernando Franco Bejarano, para que, 

a la mayor brevedad posible, arrime a los autos los 

linderos generales y especiales del inmueble objeto de 

secuestro. Lo anterior, se requiere para efectos de 

señalar fecha para evacuar la comisión encomendada. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20- 

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio 

de 2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, 

se informa que cualquier memorial, documento o comunicado 



 

 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00189-00. 

Confirmación. 610050. 

 

Sea lo primero advertir que el Procedimiento Verbal 

Especial establecido en la Ley 1561 de 2012, establece en 

su artículo 12 que el Juez previo a la calificación de la 

demanda deberá constatar la información necesaria para 

establecer que el predio materia de titulación no se 

encuentra inmerso en alguna de las circunstancias de 

exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, y 

8 del artículo 6 de la ciada ley, otorgando para ello un 

término de diez (10) días para consultar a las respectivas 

entidades, quienes deberán suministrar la información sin 

costo alguno y en los términos previstos en el parágrafo 

del artículo 11 ídem. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 1 del Decreto reglamentario 1409 

de 31 de julio de 2014. 

 

Por lo anterior y a pesar de lo indicado en el hecho 6º 

de la demanda, este juzgado considera necesario que previo 

a la calificación de la demanda, se libre comunicación por 

parte de este estrado judicial, a las siguientes 

entidades: 

 

1. Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 

Integral a Victimas, a efectos de que certifique que sobre 

el inmueble materia de titulación no se adelantan procesos 

de Restitución de que trata la Ley 1448 de 2011, y el 

decreto 4829 de 2011, y no se encuentre incluido en el 

Registro Único de Tierras Despojadas y Abandonadas 

Forzosamente de la Ley 1387 de 1997. 

 

2. Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público – Alcaldía Mayor de Bogotá, a efectos de 

que certifique que sobre el inmueble materia de titulación 

no se encuentra ubicado en áreas o zonas señaladas en el 

numeral 4 de la Ley 1561 de 2012, y así mismo para que 

informe que el inmueble sobre el cual se ejerce la posesión 

no recae sobre un bien de uso público, fiscal, adjudicable 

o baldío. 

 

3. Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, a efectos de que 

certifique que las construcciones no se encuentren, total 
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o parcialmente en terrenos afectados por obra pública, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 

9ª de 1989. 

 

4. Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – Incoder, a 

efectos que certifique que el inmueble materia de 

titulación no se encuentra en las circunstancias previstas 

en el numeral 6° del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012. 

 

5. Fiscalía General de la Nación, a efecto de que 

certifique que sobre el inmueble materia de titulación no 

se encuentren vigentes denuncias e indagaciones 

preliminares por destinación del inmueble a la realización 

de actividades ilícitas, así mismo para que se pronuncie 

en los términos del artículo 6° de la Ley 1561 de 2012. 

 

No obstante, lo anterior, el despacho advierte al actor 

que la presente demanda, se precisa que el apoderado 

judicial de la parte actora, deberá complementar los 

hechos y adecuar la demanda, en lo relacionado con el 

acreedor hipotecario que da cuenta la anotación 18 y el 

embargo del proceso ejecutivo con acción real que refiere 

la anotación 19 del certificado de tradición del inmueble 

objeto del presente asunto. 

 

Finalmente, una vez vaya siendo atendido lo anterior por 

las entidades competentes, regresen las diligencias al 

despacho para la calificación de la demanda.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

Resuelve. 

 

Primero. Avocar conocimiento del proceso Verbal Especial 

para la Titulación de la Posesión Material de Inmueble 

Urbano, promovido por Clodoveo López Rodríguez y María 

Eugenia Ramírez Rojas en contra de María Delia Amaya de 

Barbosa y herederos determinados e indeterminados que se 

crean con derecho del bien a usucapir, en consecuencia, 

 

Segundo. Oficiar a las entidades referidas en los 

numerales 1,2,3,4 y 5, de la presente providencia, en los 

términos previstos por el artículo 6 de la Ley 1561 de 

2012. Secretaria proceda de conformidad. 

 

Tercero. Requerir a la parte demandante para que se sirva 

allegar a la mayor brevedad posible, escrito adecuando y 

complementando la demanda conforme a lo aquí mencionada. 
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Cuarto. Permanezcan las diligencias en la secretaría, y 

una vez se allegue respuesta por parte de las anteriores 

entidades, se continuará con el trámite subsiguiente. 

 

Quinto. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos 

PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de 

junio de 2020, referente al uso privilegiado de las 

tecnologías, se informa que cualquier memorial, documento 

o comunicado puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            

Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pago directo. 110014003004-2023-0190-00. 

Confirmación. 609684. 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso y la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, se 

inadmite la presente demanda, con el fin que en el término 

máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y al e-mail 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen los 

siguientes defectos: 

 

1. Allegar el certificado de tradición del vehículo objeto 

de aprehensión. 

  

2. Señalar la forma cómo obtuvo el canal digital del 

demandado, allegando las evidencias correspondientes, 

conforme al artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 

 

3. Indicar en qué parqueaderos se pueden dejar a 

disposición el vehículo objeto de aprehensión. 

 

4. Allegar el escrito subsanatorio con copia en mensaje 

de datos debidamente digitalizados los documentos. 

 

5. Conforme a las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado 

puede ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 
 María Fernanda Escobar Orozco  

  
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023 

 

La secretaria, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pertenencia. 110014003004-2023-00195-00. Confirmación. 610953 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin que 

en el término máximo de cinco (5) días, so pena de rechazo y 

al e-mail cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, se subsanen 

los siguientes defectos: 

 

1. Adecuar las pretensiones de la demanda, determinando con 

claridad la clase de prescripción que pretende adelantar, en 

contra de quién y teniendo en cuenta que ostenta la propiedad 

inscrita del 50% del inmueble. 

 

2. Adosar el avalúo catastral actualizado a la presente 

anualidad del bien perseguido en el presente proceso. 

 

3. Adecuar el acápite cuantía, indicando de con precisión a 

cuanto haciende la del presente asunto, conforme las 

disposiciones legales establecidas para ello. 

 

4. Dar estricto cumplimiento a los presupuestos fácticos 

descritos en el numeral 10 del artículo 82 Código General del 

Proceso. 

 

5. Aportar el escrito de subsanación con copia en mensaje de 

datos. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 

2020, referente al uso privilegiado de las tecnologías, se 

informa que cualquier memorial, documento o comunicado puede 

ser enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese. 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2023-00197-00. 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda, no superan la mínima cuantía 

y de conformidad con el parágrafo del artículo 17 del Código 

General del Proceso, la competencia de estos procesos es de 

los Jueces Municipales de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, esto, en concordancia a lo dispuesto por el Acuerdo 

PCSJA18-11068 del 27 de julio de 2018, emanado por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En consecuencia, esta autoridad ordena devolver la presente 

actuación a reparto, para lo de su competencia, esto es, 

enviar el presente expediente a los Jueces Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la Ciudad de Bogotá. 

 

Por secretaría y de forma inmediata, elabore el formato de 

compensación y remítalo a la oficina judicial para que 

procedan de conformidad.  

 

Advertir que para efectos de entregar, tramitar y hacer cada 

procedimiento digitalmente, la secretaría deberá hacer la 

gestión en la Oficina de Reparto para verificar y dar 

cumplimiento a lo acá dispuesto. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 09 

Hoy 15 de marzo de 2023. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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